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Las fuentes del DIP se encuentran enumeradas en el artículo 38 del 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. La Corte Internacional de 

Justicia es uno de los órganos permanentes de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU). 

Los tratados internacionales reciben múltiples denominaciones: tratados, 

acuerdos, convenciones, protocolos, etcétera. Entre éstos no existe 

diferencia en cuanto a su validez jurídica, todos ellos son igualmente 

obligatorios. Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado 

por una persona que, conforme al artículo 7, no pueda considerarse 

autorizada para representar con tal fin a un Estado, no surtirá efectos 

jurídicos a menos que sea ulteriormente confirmado por ese Estado.  6 

La validez de un tratado o del consentimiento de un Estado en obligarse 

por un tratado no podrá ser impugnada sino mediante la aplicación de la 

presente Convención.  La terminación de un tratado, su denuncia o el 

retiro de una parte no podrán tener lugar sino como resultado de la 

aplicación de las disposiciones del tratado o de la presente Convención. 

La misma norma se aplicará a la suspensión de la aplicación de un tratado.  

 Una reserva expresamente autorizada por el tratado no exigirá la 

aceptación ulterior de los demás Estados contratantes, a menos que el 

tratado así lo disponga. 

La costumbre internacional constituye una fuente jurídica no escrita que 

cuenta con dos elementos constitutivos: uno objetivo y uno subjetivo. El 

elemento objetivo (consuetudo) consiste en una práctica general. El 

elemento subjetivo (opinio iuris) es el reconocimiento de dicha práctica 

general como jurídicamente obligatoria.  

Los principios generales del derecho que son comunes en la mayor parte 

de los ordenamientos jurídicos nacionales, son, según lo dispuesto por el 

inciso c de la fracción I del artículo 38 del Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia, fuente del DIP.  
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La jurisprudencia internacional en materia de derechos humanos (JIDH) 

constituye la interpretación oficial y, en ciertas hipótesis, la de carácter 

último o definitivo, acerca de las disposiciones de un tratado 

internacional. La JIDH de la Corte Interamericana debe ser atendida en 

principio por ella misma, lo que da continuidad, coherencia y consistencia 

a sus fallos, pero esto no significa en modo alguno que dicho tribunal. 

La Corte Internacional de Justicia es el principal órgano judicial de la 

Organización de las Naciones Unidas. Tiene su sede en el Palacio de la 

Paz en la Haya (Países Bajos) y está encargada de decidir las controversias 

jurídicas entre Estados. También emite opiniones consultivas sobre 

cuestiones que pueden someterle órganos o instituciones especializadas 

de la ONU. 

La doctrina internacional de alguna forma escapa al contenido estatal de 

las citadas precedentemente, pues no se trata aquí de actos interestatales 

sino de posiciones individuales en ocasiones citadas por los Estados. 
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